
* Concienc¡o crítico, preslondo qlención o lo

* Lo protección contrq los riesgos que puedon
sfeslor o su sclud o seguridod.

tB Lo prolección de sus intereses económicos y
socioles, en especiol onte los próclicos
comercioles desleqles y los clóusulos obusivos
en los conlrolos.

servicios y lo divulgoción poro conocer el
odecuodo uso, consumo o disfrute.

colidod y precio de los produclos ofeslodos.

* garo, qdecuodomenle poro hocerse voler y
osegurorce un irolo iusto.

*' T"n", concienciq sociol yo que nuestros qslos
de consumo pudieron lener repercusiones
negotivos poro el resto de los ciudqdonos.

defenso de los

* Lo ¡nd".nizoción por doños y lo reporoción * conc¡enc¡o medioqmbienlol, prociicondo un

por los periuicios sufridos. consumo responsoble y sostenible en relqeión
con los recursos de lo nolurqlezq.

* Lo infortnoción correclo sobre los produclos o
* S., solidorios, uniéndose y coloborondo con

* Lo protección de sus derechos medionle
procedimienios eficoces, en especiol onle
siluociones de ínferiorido4 subordinoción e
indefensión.

*3 g .., oídos en consullo y porlicipor en el
procedimiento de elqboroción de disposiciones
que les ofeclen, o trovés de los qsociociones de
consumidores.


